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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a ve¡nt¡nueve de inarzo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-463/2019, suscrito por la Secretaria'General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoial; mediante el cual da cuenta de la
I

recepción a las dieciséis horas con once minutos del veintinueve de marzo del

año en curso, del oficio SG-SGA-O A-24612019, con el que se notif,ica elAcuerdo

plenario de veintiocho de marzo de dos rnil diecinueve emitido por la Sala

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

con el cual reencauza a este Tribunal, comoìRecurso de Apelación el Juicio para

la protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SG-JDC-

ggl2119; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por JULIA UÉHOeZ

ALVARADO, por su propio derecho y en calidad de aspirante a candidata a

presidenta para el municipio de Playas de Rosarito, Baja california por el Partido

Morena dentro de la "Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California" en

contra de "LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE

HONEST¡DAD Y JUSTICIA DE MOREIIN IOCXTRO DEL EXPEDIENTE CON

CLAVE CNHJ,BC/122119 Y ACUMULADOS, DE FECHA 18 DE MARZO DE

2019',.

SEGUNDO.- Con las constancias remitidaE, regístrese y fórmese expediente

como Recurso de Apelación bajo clave de identificación RA-52/2019, y túrnese al

Magistrado Jaime Vargas Flores como instruÖtor y ponente, para que proceda a la

substanciación respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la ley

electoral citada.
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